
Yibuna CooDerativiöta 

¿Qué es una cooperativa? (2) 
¿QUIEN NO PUEDE SER SOCIO 
DE UNA COOPERATIVA? 
1« ) Los empresarios con-
tratistas . 

EL capitalista. 
3«) Cualquier otro con tí-
tulo análogo respecto a la 
entidad o a los socios como 
tales. 

¿QUE ACTIVIDADES ECONOMICAS 
PUEDE CUBRIR UNA COOPERATI-
VA? 
El sistema cooperativo cu-
bre una función de democra-
tización y transformación 
de la casi totalidad de los 
sectores económicos, además 
de una labor informativa 
y educadora del pueblo en 
la asunción de responsabi-
lidades y en el valor de 
la solidaridad. 
Atendiendo a su objeto so-
cial y a su actividad eco-
nómica , los grupos son: 
a) COOPERATIVAS DE TRABAJO 
ASOCIADO. Son las que aso-
cian personas que, con su 
trabajo, se proponen ejer-
cer alguna actividad econó-
mica o profesional para ter 
ceros, 
b) COOPERATIVAS DE VIVIEN-
DA. Son las que tienen como 
objeto procurar viviendas, 

servicios u obras complemen 
tarias exclusiveunente para 
sus socios y familiares. 
c) COOPERATIVAS DE CONSU-
MO. Son las que tienen por 
objeto procurar en las me-
j ores condic iones de cal i-
dad, medida, oportunidad, 
información y precio, los 
bienes y servicios para el 
consumo o uso de los socios 
y de sus familiares. 
d) COOPERATIVAS DE SERVI-
CIOS . Tienen como objeto 
la realización de servicios 
y operaciones que, no cons-
tituyendo objeto propio de 
otra clase de cooperativa, 
faciliten la actividad eco-
nómica que sus socios ejer-
cen por cuenta propia. 
E) COOPERATIVAS DE ENSE-
ÑANZA Y ESCOLARES. Son las 
que tienen como objeto el 
procurar y organizar cual-
quier tipo de actividad do-
cente en alguna rama de la 
ciencia o de la formación 
técnica, deportiva, artís-
tica, etc. 
f) COOPERATIVAS AGRICOLAS; 

COOPERATIVAS DE CREDITO, 
COOPERATIVAS DE SEGUROS, 
CAJAS RURALES, COOPERATIVAS 
DE ARTESANOS, COOPERATIVAS 
MIXTAS. 

¿QUE TRATO FISCAL RECIBEN 
LAS COOPERATIVAS DE CREDI-
TO Y QUE BENEFICIOS TIENEN 
EN SU CREACION? 
En términos generales, las 
cooperativas están someti-
das al derecho fiscal co-
mún; sin embargo, en aten-
ción a la índole de sus ac-
tividades o a la condición 
de sus socios determinadas 
cooperativas gozan de pro-
tección fiscal. Por tanto, 
a efectos tributarios, las 
cooperativas se pueden cla-
sificar en protegidas y no 
protegidas. 
Los beneficios a que pue-

den acogerse para la crea-
ción de cooperativas son 
de diversa índole. Los más 
importantes son líis deriva-
das de la Orden de 27 de 
marzo de 1981 por la que 
se dispone que se ponga en 
ejecución el Plan de Inver-
siones de Protección al Tra 
bajo para 1981. También las 
derivadas, especialmente 
para las cooperativas de 
enseñanza, del Real Decreto 
723/1980 sobre promoción 
del empleo de la mujer con 
responsabilidades familia-
res. 
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